
NU;,i. 4.-VIEBNES 4 DE ENERO DE 1907

DE LA

^^ov ^^v^^
A.^Fculo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islaa

Baleares p Canarias, á los veinte dfas de su promulgación
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha.
tn pramulgación el dfa en que termina la inserción de la
ley en la Q'aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su
aumplimiento.

Art. 3.° Las leyes nó bendrán efec•to retroactivo, si no
$iapuaieren lo contrario. -(Código civil vigente).

•Recal decreto é Inatruc.cií>n de 24 de Enero de 1905.-
ár`fculo 23. Las Corporacioues provincialos y municipa-
lea abonarán, en primer término, al Notário 6 Notarios que
antoricen las aubastas, los derechoa por ellos devengadoa y
los snplementoe adelantadoa por los mismos, así como los
derechos de inserción de ]os anuncios en los periódicos ofi-
e^sl^^s, cuidando de reintPgrarse del rematante, si lo hubie
re, del importo total de los referidos gastoa, de cuyo car-
g^ son, con arreglo á lo diapuesto en la regla 8.' del art. 8.°

.ĉ̂ .^^. Ĉ̂.^.'TE í^^:GGII^T^..

• ^r^^^^^ncía ^^I ^^^s^^^ ^^ ^^^^^t^^^

íQ^acsta del día 2 de 1£nero.)

SS. 3Z^i. ol REY Don Aifoneo XIII q

la REixA Dotia Victoria Lugenia (que

Dioá guarde) conticúan sin novedad

en au importante eelud.
Dei mismo beneficio disfrutan to-

das las demáa personas d© la Augus-

ta Real Familia.

REQ.LI^S D$CRETO^i ^

De acuerdo eon Mi Consejo de Mi• ti
nistroa, Vengo en nombrar• Goberna•, ^`

dor civil de la provincia de Sevilla á

don Josg San Martín, que deaempe$a
i algu cargo en l de Cbrdobaa.

Dado en Paracio á veinticuAtro dA
Diciembre de mil novecientoa seis.-
ALFONSO.-E1 Presidente del Cense^
jo de Miniatroe, A^¢tonio Lguilar y Co-
rrea,

De acuerdo con Mi Coasejo do Mi-

niatroa, Vengo en nombrar Goberna-

dor civil de la provincia de Córdoba

á don Antonio Gonzí^lez López, que

desempe$a igual cargo en la de Ta-
rragona.

Dado en Palacio á veinticuatro de

Diciembre de mil novecientoa seis.-

^LFONSO.-E1 Presidente del Conse-

jo da Miniatros, Antonio Ayuilar y Co•
rrsa,

("Qaeete„ del dia 2 de Enero.)

3USCR1PC1bN PARTICULAR

ax cbanone Pesetas. FuzesA ns oósnosAPesetas.

IIn mes. .... 3
Trimeatre.. . . . 8 25
Seis mesea. ... 16 50
IIn año. .... 33

Franqu©o

oonoertado

Las leyea, órdenes y anuncios que se manden pnbli^:^r en
los Boletinea ofccialea se han de remitir al Jefe po'.ttir,o-
respectivo, por cuSo conducto ae pasarAn á los editor^s de
los mencionados periódicoq. •

IIn mea. .. . . 4 ^
(Ordones de 2 dé Abril, de 3 p 21 de Octubre de 1<^>54.)

Trimestre. . . . 11 26 Los aégores Secrretarios cuidarán, bajo sn má^ estrecha
Seis mesea. . . . 22 50 responsabilidad, de conservar loa números de este 13oi.a-
IIn año. . . . 45

^
TIx, coleccionados para su euouadernación, que deberá va-
rificarae al final de cada aíío. .,

Número auelto, 40 céntimoa de ,peaeta.

B® pnblicw tocios los díaa, azcepto las domia^oc►. .

NOTA IMPORT^NTE.-Inmediatamente que los se-
íiores Alcaldea y Socretarios recihan e5te Boj.F1zx diapon-
dran que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de pernpanecerá hasta el recibo del número aiguiente.

1216Gobierno civil
DE LA

cáznr.
1117

PROVIINCIA DE CORDOBA 1218
1219

NFim. 12 viciosa.

Relac:ón de ia5 licencias de ueo de ar
mas de caza y para cazar autori-
zadas por este Gobíerno durente el
mes de Diciembre último.

I^xmero de orden, xombrea y apellidoa
y vetindad. ,

1196 D. Gabriel Fernández, Mon•
talbAn.

1196 D. Rafael MoAtio, Córdoba.
1197 D. U^eqo Q^.^irós, idem.
1198 D. R.^fael Moreno, Aguilar.
1199 D. Alfredo Sánchez, Cbr•

doba.
1200 D. Jbsé E. Delgado, Puente

Genit.
1201 D. Jo^é Y^;rcna, Montema-

^or.
1202 D. Amador Correderaa, La

Carrota.
1203 D. Marcos Torres, Alm^di-

nilla.
1`l04 D. Atanasfo Cuenca, idem.
1206 D. Franci^co Hu$oa, idem.
12(ra D. A^^tcnio Cuenca, fdem.
1207 D. Francieco Mu$oz, idem.
1208 D. Frencisco 1[o;ina, Cór-

doba.

1109 D. D'Iariano Molina, idem.
1210 D. D'raneiaco Carvajal, Puen•

te Genil.
1211 D. Teodoro Rivaa, idem.
1212 D. Antonio Bergilloe, Lu

cena.
1913 D. Antonio Alcafde, Villa-

franca.
1214 D. ildanuel Rodriguez Luqne,

Córdoba.
1216 D. Manuel Rodrígue: Sán•

chez, idem.

Y
a

A^VESTENCIA.-Conforme con la condición 4." del
pliego que ha seroido de base para la snbasta, no so iu-
sertará ningún edicto 6 auuncio que sea á instancia de
parte sin qne abonen los interesa^.os el importe de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltoa á
4U céntimos.

D. Antonio Mo:era, BeIal-

D. Vicente 1lartínpz, Baena
D. Lufs Lora, Pueute Genil
D. Manuel Serrs^no, Villa

1246 D. Antonio de '?a Bastida
Montoro.

1246 D. Rafael Ruiz, Cbrdoba.

1ZS7 D Pedro Jiménes, idem.

1248 D. Gabriel Mo^a, Pedroche.

1248 D. Antonio Lucena, lernán-

2(úHFZ.
1260 D. Rambn Márquez, Cór-

doba.
1Z61 D. Domingo Ocuau, idem.
1262 D. Pedro Serrano,idPm.
1253 D. Miguel Contreras, Puen••

te Genil. '
1264 D. Joeé Serna fiorna, A1ba-

tera.
1256 D. José Serna Losano, idem.
126ti D. Franeiaco Fernández, La

Carlota.
12Fi7 D. Francieoo Doblas, idom.
12b8 D. Julián Fabregat, Vi11a•

harta.
]269 D. Cecilio Galán, idem.

126U D. Rafael Gonzálea, Córdoba

. 1161 D. Josó â'erná.ndez, Palma

del [iio.
1262 D. Crietóba^ Qóner, Priebo.
1263 D. Fraici3co Yoralee, Bena ^

mej1.
1264 D. Joaé Medina, idem.
1266 D. Yiguel de Ia Torre, ideam
1266 D. Guillermo ;Vtoralee, Lu-

cenr^.
1262 D. JoRé Alcalde, Fuente Obe-

1250 D. AntonSo Ortiz, Córdobu. ^
12'li D. Juan Joaé Higuera, id^m ;
1222 D. Educ,rdo 9doreno, Hornu- ^

chueloe.
1223 D. José 1iu$oz, idem.
12=4

doba.7

Y

^

^
D. l[anuel Carmona, Cór• ^ ^

^ T^

12`l5 D. Joaqaín Gallego, Belal• ^
cázar. ^

12'?6 D. Antonio Ruiz, :4iontema- ^

yar. ^
12`l7 D. Luía Pdrez Pc-rraH, Pedro ;

Abad. • ^
1228 D. Emeterio Gavilán, Villa- ^^

harta.
1229 D. Fernando Garcia, idem. ^
1230 ). li'rancieco Garcfa, La ^

Oarlota.
1231 D. Domingo Rodriguez, Gua-

dalcAzar.
12iZ D. Aguatin (xarcfa, Belmes.
1233 D. Yanuel Romero, idem.
1234 D. Caeimiro Loeilla, Aimo-

dóvar.
1236 D. Luíe Pérez Gu:mán, Cór•

doba.
1236 D. Juan Fernández, Ferná^a-

Nú$es.
123T D. Frs^ncieco Carmona, Po•

zob^anco.
1Z38 D. Rafael Bamos, Córdoba.
1239 D. ^Sanuel Cantarero idem.

M

R

y 1240 D. Joab Pando, Belmez.
^ 1241 D. Joaquin Goazález, idem.
^ 1249 D. Joaé Gromier, Pueblo-
^ auevo.
M 1543 D. Antonio Calero, Doe To-
E rreB.
^ 1244 D. ♦ ntonio Blanco, idem.

juna.
1263
1264

Abad.

D. José Benítez, Córdc,b,^.
D . Rafae! Mu$az , Pedro

1266 D. Felipe Romero, Villar dei
Ala.

1 a66 D. doeé Ordóñez, Córdoba..
1267 D. Rafael Alijo, idem.
1268 D. Cristóbal Povedano, id^m..
1269 D. Joaqufn Pequeño, Fuente

Obej una.
1270 D. Franciaco de la Haba,

Córdoba.
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1271 D. Juan Gan Arcos, Doí1a ^
^encía. ^

^1272
1273
1`L74

rres.
1275

que.
1276
1277
127s

doba.
1279
1280
12s1

cena.
1282
1983
1284

D. José Márquez, Córdoba.
D. JosB Rojas, idem.
D. Angel Escudero, Dos To-

D. Antonio Rueda, 1!!<ontur• ^

D. Rafael Páez, Palenciana. ^
D. Vicente Cuéllar, Montilla. ^
D. Antonio 9lartínea, Cór• ^

D. Angel Méndes, Montilla. ^
D. Diego Garrido, Córdoba.
D. Anse!mo Bujalance, Lu^ ^

D. Joaquin Luque, Montilla. ^
D. Rafael Medina, Córdoba.
D. Miguel Adolfo Ariza, dl-

BOLETII( OFICIAL DE LA PROVINCL^ D>^ CORDOBA

Palenciana 31 de Diciembre de `
1906.--Manuel Jiménez,

VILLA D)liL RIO

l^ftm. 24

Don llannel Lópes ^adueño, Alcalde consti-
txcional de eeta villa.

Hago saber: que terminado en bo-

rrador el padrón de carruaje^ de lujo

de este término municipal, para el

corriente a^o de 1907, queda eapue^•

to al público en la 8ecretaría muni-

cipal, por término de ocho días, con•

tados desde el en que aparezca inser-

t0 eat9 editt0 en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, con el iin de que du-

rante dicho plazo pueda ser eaamina-

do por los interesados y aducir las re-

elamaciones que crean convenientes.

medinilla. Villa del Rio 2 de Enero de
128lS D. Antonio Osuna, Priego. Manuez Lópes )^Iadueiio.

1486 D. Antonio Dlontes, idem.
1287 D. Francieco Arroyo, idem. .
1288 D. Emilio Serrano, idem.
1289 D. Francisco Garcia, B01- ^

mez.

Múm. !4

1907.-

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el padrbn de los indivíduos su•
jetoe sl impuesto de cédulas persona-
les de citada villa, para el aiio actual
de 1907, queda egpueato al público en

,.
1291 D.FranciseoChaparro,Puen•

te Genil.
Córdoba 2 de Diciembre de 1906.- ^

^1 Gobernador, JO^^ SANMARTIN. ^
.̂

.^.----- ..___ _____.. --- -- .,^.^ ^

^i^TLiri^a.YYl1^^1^:^1 a

zuHExos
Núm. 21

la
de

Secretaría mnnicipal, por el plaso
ocho díac, contadoa desde el ei•

guiente al en que aparesca i nserto ee•
te edlet0 eII el BOLETIN OFICIAL de la

provincia, con el Sn de que durante
dicho plaso puedan examinarlo los
vecinos que ]o deaeen y hacer las re•

clamaciones que i^ su derecho conven•

gan.
Villa del Rlo 2 de Enero de 1907.-

Manuel López Madueflo.

^̂

^
:

^
Doa Franciac^ Yiguel Tallón, Alaalde sone- ^

titusional de eata villa.

Hago aaber: que torminado en bo- ^

rrador el padrón de eédulas persona• ^

les para el ejercicio de 1907, queda 4

eXpuesto al público en esta Secretaria
municipal, para oir reclama¢ionee,
por término de diez diae, á contar

desde aquel en que aparezca inserto ^

el aIIUnCío en el BOLETIDI Ol'ICIAL. f

Zuheros 1.° de Enero de 1907,- 4

Francisco M. Tallón.

P110NTOR0

POSADAS

Nlúm. ^6

Don Carlos Ramos Medrano, Alcalde de s^ta
villa.

Hago aaber: que habiendo aido ren•
didas las cuentas de ordenación y de
caudales del Póaito de esta localidad,
correspondientes al a1lo de 1906, que-
dan las miamas de manifiesto en la
Secretaria del A^untamiento, por t8r-
mino de quince dias, para oir las re•
clamaciones que contra ellas puedan
aducirse.

Posadas 2 de Enero de 1907.-Car-
los Ramoe.-Antonio Uceda, Secre•
tario.

^
Nf^m. 4f

Formadas lae cuentas de ordena•
r,ión y de caudales del Pósito de esta ;
ciudad, correspondientea al afio que ^
finb ea 31 de Diciembre último, que
dan d^ manifleeto en la Secretaría mu-
nicipal, por el ptazo de quince dias,
donde podrán ser ezaminadas por lae. f
peraonas que á bien lo tengan p ha• ^
cer por escrito las reclamaciones fi 1
observaciones que conaideren opor• ^
tuna^.

Illontoro 2 de Lrnero de 1907,-Pe-

siro Medina. 1!

PALENCIANA ^

Nfi^m. 2E
Don Mannel Jiménee Soriano, Alsalde aona• ^

titnci^nal de eata vílla.

Hago saber: que encontrándose ter •^
mainado el padrón de cédulaa persona• ^
les de este'término, para el prózimo ^
aiio de 1907, queda ezpueeto al pilbli- ^
co en la 5ecretaría de este lilunisipio, ,
por término de oóho díae, con el fln ^
de que la• personas que lo estimen ^
convenienta puedan preaentar sobre ^
el mi^mo las oportunas reclamacio-^^

ne^. l

idem.Felipe Pineda1290 D

CARPIO
Núm. Z6

Don Antonio Lsra A^uilar Tablada, Alcalde
aonotitucional de esta villa.

Hago saber: que quedando vacante
una de las plazas de médico titu^ar
de esta villa habrá de proveerse por
concureo en los tórminoa que previe•
ne el art. 38 y siguiente^ del Regla•
mento de 11 de Octubre de 1904.

La referida plaza tiene de dotación
1.^50 pesetas anualo^, eon la obliga-
ción de visitar doecientas veinte y
cinco familias pobres.

Los aspirantes que deberán aolici•
tarla en el término de treinta días,
acompañaráa á sua inatanciae los do•
cumentos que lea acrediten au dere
aho á^ pertenecer al Cuerpo de titula•
res, según preceptúa el art. 91 de 1'a
Instrucción general de Sanidad y el
Reglamento antes citado y el Real•de•
creto de 11 de Junio de 1891, para
que puedan ser nombrados en propie-
dad y por tiempo ilimitado. •

Carpio 29 de Diciembre de,1906,-
^ntonio Lara.

HELMEZ

Ni^m. 27

Don Yicente 8ánchea Molero, Alcalde aons-
titnciondl de eata villa.

Hago saber: que no habiendo ofre-
cido resultado fa^orablo, por falta de
licitadores las dos subastae eleb a, c r •
das para contratas los arbitrios mu-
nicipales establecidos eobre ocupa-

^ ción de la vía pública y matadero,
^ durante el presente año, el Ayunta-
^ miento de mi presidencia, en sesión

de este dia, ha acordado celebrar ter-
ceras subastae el dia 10 del corriente
mes, y horas de las once y doce, res•
pectivamente, rebajando los tipos que
^irvieron en las anteriores, en esta
forma:

Tipo que se aeílala al arbitrio de
ocupación de la ♦ia pública, 1.600
pesetas.

Idem para el de maiadero, 3.000
peaetas.

Bajo las condi¢ior.es que obran en
loa respectivos ezpfldientes, que ee
hallan de maniflesto en la Secretaria
de este Ayuntamiento.

Belmez 1.° de Enero de 1907,-V.
^ánC11eZ.

VI>s0

I^{^m. E9

Liwtas deflnitivas de compromiqa-
rios para la designación de Senado•
res, que han de regir en el presente
aiio de 1907:

Setíores Concejalea.

D. Ramón Ruiz SánchFz
Manuel Lucio Ruiz Lbpea
Jobé Madueño l[edina
GFuillermo Linarea Ruiz
Alfonso Linares Caballero
Cecilio Mantas Ruiz
José Maria Ruiz López
José López Ruia
JosO Mantae Fernández
Yanuel Ruiz Sánchez
Miguel i^amírez Caballero
Francieco Antonio Lópes Iluiz

Mayores contribuyentes y cs^otas qwe

scetz^facen.
Pesetas.

^ D. Joaquin cRaiz Lópaz 70 46
Francisco B^rro y G}allegos 69 66
Tomás Morales Medina 68 90
Pablo Madueño López 67 90
Francisco Vilaplana ^evi-

]lana 66 6&
Tomás González Medina 66 67
Ramón López Ci^neros 63 94
Rafael Mantae Ruiz 68 20
José Ruiz ^uiioz 68 20
Mateo Medina Navas 67 83
Antonio Moreno López 66 23
C^onsalo López ldoreno 56
Diego Moreno G}onzález 50 SO
José Ramón Linares Ruiz 60 20
Manuel O lero l'ernández 60 10
Bernardo Cañuelo Moyano 60 10
Manuel Morales Medina 60
Juan José Ramirez Blanco 4fi 26
Francisco Ramirez .ŭforalea 38
Manuel Pab.o Bamirez Ló-

pez 37 61
Joaé Lópoz Madueño 37 .}0
Rafael hZedina Ruiz 3^ 06
R^mán Jiedina León 26 05
Pablo Puerto (larcía 25
Juan José Linarea Ruiz 24 20

Viao 1.° de Enero de 1907.-E1 Al-
calde, Ramón Ruiz.--El Secretario ac-
cidental, Antonio Caatellano.

PEDROCHE

Núm, 30

Liata de los indivfduos de que se^
compone el Aquntamiento de la mis•
ma y de un número cusidruplo de ve•
cinos mayores de 25 aiios, varones,
con casa abierta, que satiifacen ma•
yor cuota por contribucibn directa,
formada por dicha Corporación en
cumplimiento !i ]o que diapone el ar•
tículo Z5 de la ley de 8 de l'ebrero de
1877:

Se3lores Coneejales.

D. Joaquin. Blasco Heneetrosa
Vicente Cano Regalón
Antonio Moya
Mlanuel Tirado Sónchez
Juan Fernández Escribano
Joe^ Ruiz Mata
Rafae^ lianosalbas Peíias
Mariano Tirado Sánchez
^ntonío de la Fuente Castro

Vácante por defunción

D. B^[iguel Linares Gómez 624 42 d2ayores contribuyentea y cuotaa que
♦ lfonao Madueño Fernán- t fsa 2s acen.

dez 602 07 Peaetae.

Eduardo Jiménea Areilza 392 11 Morillo Tirado José 2309 87
Trancisco Joaé Sánchez y Glallardo Ramírez Joaquín 1879 94

(^ómez 868 OS Cabrera Blanco Román 631 68
Antonio Sánehea Gómes 332 82 Moreno Campos Mi^uel 534 66
Leonardo Jiménez Areilza 303 Sb Rodriguez B!anco Francisco 489 88
Antonio López del Rey 279 96 ^ Blanco Herrador Juan 433 52
Antonio Ituiz León 242 S6 Peralbo Ranchal Josá 226 20
llatea López Medina 240 66 Oonde Moya José 188 66
Sa.ntiago López Maduetio 234 66 Alamo Pizarro Joaé 175 O1
Fé:^z i'raiie Martínez 190 06 Gámez Sicilia Francisco 165 61
Juan Moreno Pelayo 188 04 Cano Regalbn Francisco 152 81
Amador Gómez Alfaro 187 Of GFÓmez Conde Joaé 133 94
Antonio Caetellano Linares 180 49 Conde Tiubio Juan 117 96
José Manuel Ruiz :^IuHoz 171 96 ' Rubio Garrído Antonio 113 99
Mateo (lómes Alfaro 164:88 Sánch?z Núiiez Domingo 109 7S
1,tanuol Ruiz Rubia 1Z6 25 Mi,saK Alamo Lucas 107 92
Manu©1 López Madueíio l 15 48 Arévalo Arévalo A^fonso 106 5I
Andrés Fraile Martínez 115 16 Conde Mor^^ no José ] 02 65
Tomás Linarea Moreno ] 10 11 ^ Moreno Francisco Ricardo 100 66
Ramón Delgado Fernándei 108 17 Valverde Castiilo Diego 76 34
11[anuel Madueíio Medina 79 22

^
.; Tirado Dd>ino^albas Antonino 74 36

3lanual Medina León 72 05 ' Montero Gómez Antonio 73 99
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Alamo Conde Rafael 70 84 D. Juan de Gracia Dueiías 231 68 D. Feliciano Fuentes 64 34

Cano '1lanosalbas Pedro 69 57 Antonio Sánchez Muñoz 331 87 ^ José Moreno Jiménez 6S 72

Diaz Peíias José Francisco 68 j Juan Bosch Grau 331 6T ^ Juan Pérez Benítez 49 76

Campoo Rueda José Antonio 65 20 ^ Eduardo Sampere Juan 326 70 '1 Fernando S^^ntacruz Toribio 47 03

Tuente Pedrajas Pedro 63 61 Sebastián Muiioa Calero 318 42 José R^^yo G+zlán 44 23

$ubio Garrido Francisco 61 82 Pedro Gregorio Moreno 315 92 . Juan Joyé Fuentes Valverde 41 02

Fuente Pedrajae Alfonso 61 48 Antonio Gil Pozuelo $14 03 Victor Galán Benitez 30 61

Manosa'bas Peflae Francieco 58 47 Antonio Aparicio Ruiz 308 01 Antonio Cepas Alcaide 30

Montero Moreno Juan 61 25 Alfonso Ruiz 1!'Iuñoz

^
302 Fermin Rayo G^ián^ 29 61

Gonzá'ez Coboa Pedro S8 14 Antonio C ŭbrera )S[uñoz 291 04 : Rafael Galán Fuentes (me-

Valverde Tejero Francisco 47 18 Domingo Garcia Rojas 18797^ nor) 29 63

Sicilia Gómez Rafael 47 Ol Francisco (Jarcia Rodrigo 284 64 ^ Toribio Moreno B^nítez 28 9f

Manosalbas (}on:álea José 46 67 Francisco Moreno 3ioreno 271 86 ^ Juan Martin Moreta 24 89

Cobos Vázquez José •14 73 Juan Muñoz Dueiías 267 62 , lntonio C^bailero R9yes 23 67

Manosalbas Peíias Joaquin 44 62 Bartolomb Bonifacio He Rafael G:^lán Jiménez 22 70

Sánchez Ruis Antonio (mayor) 42 76 rrero 267 34 Rafael Fuentes Jiménez 22 28

Muñoz del Castillo Juan 41 63 Barto omé Adrián ñduñoz 260 70 entonio Cepas Rayo 21 75
^'Tirado Peíias Rafael 40 63 Diego Caballero Cejudo 26? 68 Eugenio Fuont^s Rayo 21 50

Pedro^he 1.° de Enero de 1907.-E1 Bartolomé Caballero de Jo^é Caetro Alma;ro 19 78

Alcalde, Joaquín Blaeco.-Et Secre- Gracia 267 26 Juan Jiménez Almagro 49 40

tario, Tomlis Rojae. Gusmán Cabrera Muñoz
Cast oi íG

2ii1 78
243 67

Quintín Galán Galán 18 16
Antonio 0 mo 16rAtanas o arc a

POZOBLANCO Juan Fernández Vaiero 230 37 Villaharta 1.° de Enero de 1907.-

Núm. Sl

Lista de los seflores Concejales que
componan edte Ayuntamiento, que en
unión de los sesenta y ocho mayores
contribuyentes han de constituir en
el corriente aflo el cenao electoral de
compromisarioa para la elección de
Senadores, según lo prevenido en el
articu!o 25 de ta ley Electoral de E
de Febr^ro de 1877.

Se9torea Coxc¢jalea.

D. Luecas del Rey Garcia
Joeé M. Tirado Cano
Pedro Gareia Caballero
José Yuñoz Romero
Juan Bermejo tdufloz
Pedro Marta Yuñoz Peralbo
JoFé Caballero Cabrera
Angei Moreno ftubio
Floreneio 1lduñoz Calero
Miguel Agustín Caballero
Antonio Ruiz Blanco
Hipólito Cabrera Calderón
Juan Escribano Alcaíde
Alfonso Castro Blanco
Federico López Lópes
Francisco Moreno Brjarano
Juan Fernándes Dueña•

Nayorea contribuyentea y cuotaa qke
aatia facex.

, Pesetae,

D. Enrique Gosálvez Terol 3427 49
Andrés Peralvo Quirós 1662 34
sugusto Gómev Delgado 1664 46
Antonio Cabrera Sánches 1055 94
Juan Bautista Gaballero 1042 29
Joaquin Cabrera Valero 709 41
Juan Gareia Sep>xlveda 637 73
José Cejudo ]duíioz 603 70
Ric.ardo Vizcaino Herruzo 547 68
Pedro José Redondo Fer-
nándes 614 40

Miguel GosálvPZ Aura 493 21
Francisco Fernández rla

zuelo 482 28
Juan Moreno Moreno 473 70
Kiiae Cabrera Cabalíero 466 89
Alejaudro Rodriguez Cobos 458 O1
Francisco Castro Blanco 421 51
-Juan DueSae Fernández 421 36
Yanual Pana Goosález 419 76
(Iuillermo Yizcaino 1^ifsut 414 74
Miguel Muñoz Molina 390 82
Ricardo Guijo Garmendia 3^4 89
Juan Il,[artin Cruces 363 44
Antonio Redondo Herrero 347 71

Bernardino Moreno Caetro 219 6U
Juan Caetro ^Ioreuo 219 62

^ntonio ^abrora B'.anco 217 07

Antonio ld uíioz Calero 2U2 21

Sinforoso Caotro Cabrera 202 10
Eladio Campos Cahallero lyl 74
José Tirado Maaosalbae 189 29^

Jutio Pellitero Campanero 188 89
Antonio Aparicio Gbmez 188 71

Juan Ponce Vega 188 70

Martín Diaz Torrico 185 88

Antonio Tirado Herrero 180 38

trancieco Ruiz Ddoreno 171 26

Ieidoro Calero Herruso 169 56

Moisés Moreno Castro 168 69

Máaimo Garcia Caballero 168 69
Diego Alcaíde Calero 166 67

Juan Eacr:bano Merchán 164 29
Manuel Rubio Escribano 163 90

José ñarrero Rubio 162 38

Antonio Porras Fernández 161 76
Domingo Alcaíde Calero 169 3L

Raimundo 1!'Zoreno Castro 167 69
Leandro Amor Redondo lb6 97

Posoblanco 2 de Enero de 1907.-
El Alcalde, Lucas del Rey.->^1 Secre-

tario accidental, ll:milio Gosálvez.

VILLAHARTA

ATÚm. 39

Lista electoral para el nombra
miento de compromisarios que han
de designar lo t Senadores, que se for•
ma en cumplimiento y á los efectos
del art. 26 de la ley do,8 d0 Febrero
de 1877:

SeRorea Coxee.jalex.

D. Cecilio Galán Jiménez
Juan Fuentee Rayo
Juan Pérez Valverde

Ratael Verdejo Idolero
José Doval C^a'án
Nicome:iea JJoreno Sdnchoz

Rafael Moreno Banitez

.&ta^orea contribxyentea y cuotaa que

satisfacsx.
Pesetas.

^ D. Rafael Moreno SAnchez 179 08

Antonio G^vilán Galán 75 18

Emeterio Gavilán Qalán 64 72

Joeé GHlán Fernández 64 74

Rafael Galán Fuentes (ma-
yor) 64 75

Enrique Qonzález Pedraza 64 06
Antonic Moreno Jíménez 54 84

El Alcalde, Caci!io Ga^án.-El Secre•
tario, Enrique González Pedr:^za.

NUEVA CARTEYA

Núm 3$

Lista electoral de compromisarioa
para la deyígnación de Senadores,
que sa f^rma con arreglo á lo deter•
minado en el art, 25 de la ldy de 8 de
Febrero de 1877:

Ssllorea Coacsjalea.

D. Federico ylarino Ruiz
Eladio Cuevae Segura
Joaé Cuevas Luque
Antonio Ftorez Martinez
Prágades Merino Urbano
Manuel Dlerino y Merino
Francisco Ramírez Priego
Fernando Ortega Caballero
Teodomiro Urbano Ortega
Ladislao Luna y Luna

4'D. Juan YuíSoz ftomero 49 26^
Antonfo Péraz Serrano 48 93
Feliciano Polo Almanza 46 62
Manuel Ordóñez Bamirez 44 92
Josó Mari.^ Pérez Tapia 44 83
Antonio ;ldanual Expósito

Poyato 43 91
Antonio Oteros Ortega 43 40
Juan Amo Oteros 38 60

Juan Padilla Fernández 37 33
Mauuel Ortsga Amo ^ 36 58

Nueva Cactaya 1.° de Tnero da
1907.-E1 Alcalde, Faderico Merino^
-El Sacretario, Francisco Cubero.

ESPEJO

v^,, s^

Lieta de compromisarios para Se-
nadoree, formada por el Ayuntamien-
to de conformidad á lo prevenído en
el art. 25 de la ley electoral de 8 de
rebrero de 1877:

Se,iores Concejalea.

D. Agustin de S. Fuentea
Pa>^lo de (Iracia Diaz
Antonio Pineda López
Nicanor Crespo Péres
Antonio Pérez Alcázar
®ntonio Lbpez Vega
Ednardo Jiménez Porrae
Justino Gracia Caeado
Francisco Gracia Romero
Ra^fael Yega Comas
Cristóbal Méndez López
Joaquln Reyes Móndr,a
Francisco Córdoba Aguilera
Juan Moral Laguna

Mayorea contribuyentea.

D. Miguel Riobóo Pineda
Francisco Pineda Córdoba
Diego Casado Lópes
Pranciyco R^yes Méndez
Salvador Ramirez Pineda
José Pineda López
Juan Ca^tro Santos
Antonio Reyes Casado
José Navajas Lucena
Juan López R^mirez
Luís Barrón Arredondo
José López ftamirez
Antonio Tcenes Dí:^z
Cristóbal Castro Luque
Francisco Castro Santos
Antonio Sánchez López
Damián Vega Caeado
Francieco Reyes Casado
Antonino Mu1loz Gutiérrez
Vicente Vega Casado
Francisco Antonio Pavón Sánche^
José Ramírez Pineda
Aguatín Serrano Sánchez
Ricardo Ruiz Luque
Germán Vida Santoe
Francisco López López
Miguel Pineda López
Antonío López Ramirez
Juan Romero Chamizo
Angel María Pineda Laguna
Antonio Romero Chamizo
Francisco Rafael Pavbn Lagunst
P'rancisco Llave ^Romero
Eduardo Sánchez Valenauela
Juan Garcia Navajas
Miguel Reyes Barrón
Mi'guel Pineda López
Antonio ^Millán Fernández
Mágimo Fe^nández Reinoea
Santiago Gracia Pineda

Mayores contribuyentea y cuotaa que

satisfacen.
Peaetas.

D. Cristóbal Ortega Luna 344 84

Fernando S^queira Buiz 26•L 92

Juan Tapia Polo 2l9 86

Domingo Ruiz Borrallo 2Z7 70

Francisco Oteros Ortega 171 02

^tanuei Ruiz DíaE lótŝ O1

Prancisco Garcia Serrano 146 82

Juan l:uevas Gallardo 110 89

Isidoro Tapia Ortega 107 67

Juan Tapia Ortega 106 86

Juan Pérez Rueda 103 65
Anton+o ^darl^ Jiménez Ju-

rado 100 80

José Lzna Povedano 92 22

Francisco Tapia Ortega 90 69
Rafael Ruiz Ordóí3es 86 86
Antonio Pr^ego y Priego 77 61

Francisco Polo ádartinez 74 03
Julián Urbano Garcia 73 48
,9,ntor^io Izquierdo Garcia 7Z 65
Aútonio R;mírc•z Luna 70 6b,
.Qntonio U+•b ►̂ no Carmona Ei6 63
Francisco José Tienda Can•

tero 65 87
Rafanl Jiménez Casas 6•? 97
Rsfael Prie^o Mendoza 62 49
José Karia Ortega Amo 62 08
)reliciano Carcía Serrano 60 L2
José 11I^ir(a Ortega ,y Ortega 66 .68
Francisco 8. hiartinez Polo 65 ?6
Migoel Moráles Torralbo 66 64
Julián R,^mírez Roldán 64 04
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D. Miguel Romero Chamizo
Manuel Saetre Martin
Juan Plata Gama
Amado Garcia López
Juan Reyes Costanilla
b'rancieco Requena Alcázar
Joaquin Leva Córdoba
Antonio Lucena SAnc•hez
$afael Pavón t3onzáleí
Franciaco Leva Castro
Antonio Reyea Barrón
Juan Antonio Pavón Qonzález
Joab Maria Garcia Fernández
Franciaco Caetro Márquez
Joaé Porraa Córdoba
JoEé Navajaa FFrnández

Eapejo 1.° de Eaero de 1907,-E1
Secretario, 3o^i L. de Guevara.--
V.° B.°: El Alcalde, (3racia. ^

JUZGADOS

MONT,1);MAYOR

r>Ym. 17

Dcn Itiidcro Salved°r Carmcna Mata, Jnea

mnnicipal de eeta v+lla.

Hago ^aber: que en eate Juzgado
se inEtruye ezpediente á instancia de
Juan Mata y Nata, de eata vecindad,
para acreáitar i inar,ribir á su favor
la posesióa en que se halla de la mi•
tad de una casa marcada con el nú-
mero diez y ocho, situada en la calle
Nueva, de e^ta villa, proindivisa con
la otra mitad del exprer^ado recurren• !
te, cuyo todo eatá conatruído eobre
una euperScie de noventa y aeie me-
tros, aiete decímetros, aeaenta y tres
centímetroa y cincuenta ^ nuevy mi-
limetroe cuadrados; y linda por la
dere^ha de Hu entrada con caaa nú-
mero dies y seia de Juan $antama-
ria Luque, por su izquierda con la
del ntYmero veinte de Antonio Jimi•
nez Moreno y por su fondo ccn tras-
patioa de caea número cicco, en ca-
lle CaIIero, de Antoi;io 1Wz,rin Luque, -
cuya mitad de caaa que nea ocupa ad- ^
quírió el repetído recucrente en el ^
mea de DiciFmbre de m:l ochocientoa +
noventa ,q nueve, por compra á b[a• ^
riano Jiménez ^[oreno, ain que ae '
otorgara la correapondiente escritu- ^
ra, por carecer de titulo el vendedor, }
á quien pertenecia tambibn por com- ^
pra á Joeefa Ramoña Buiz Agui;ar, y 4,
habíenóo eido auependida la inscrip• ^
cióq del referido documento en el R^• ^
^giatro de la ^ propiedad de eate parti• ^
do por aperecer aeiento contradicto• ^
rio de la miama mitad de caea á fa• ^
vor d® la flnada Josefa Ruiz Aguilar,
he acordado, r'i virtud de lo intoreea- ^
do por el recurrente, comunicar alu- ^
dido ezpedienta y aeiento de domin^o
relacionado á ios heroderoa ó cauaa• ^
habientea de dicho cauaante, para ^
que dentro del término de diez diae,
contadoa desde el eiguiente al de la
pablicación del pre^ente en el Bol.a•
T1N OFICIOL de eata provincia, com-
parezcan ante eate Juzgado á ezpo•
ner lo que á sus derechoa convenga
respecto á la poaeaión que ei repetido
recurrente trata de inecribir á eu fa•
vor de la mitad de caaa qu• noe ocu• ^
pa y cancelación del aeiento de domi•
,uio antea relacionado; bajo aperciDi• ^
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miento de que ai asi no lo veriflcan
lea parará el perjuicio á que hubiere
lugar en derecho.

Dado en Ddentemayor á► veinte y
aeis de Diciembre de mil novecientos
séia.-Isidoro S. Carmoua. - E1 Se-
cretario, Alvaro Eapejo.

l[ONTILL^

M^m. ls
Don Angel Ortega y Trillo, Obogado y Juas

mnnicipe.l de eata cindad.

Hago eabet: que en eate Tuzgado
de mi cargo ae aigue ezpediente jui•
cio verbal civil, inytado por el Procu-
rador don lrrancisco Ca$tollsxno y Ba-
rranco, apoderado de don Frar ► cieco
Méñdez i Hidalgo, de eota vecindad,
contra don Joei Jimbnez Palomino,
tambien de eatos vecinos, por eobro
do doacientae veiute y aiete peaetae;
en cuyo egpedie.nte ha eido ernb^sr^a-
da una ca^a de la pr^piedad del áe •
mandado, marcada con el número
uno, situada en la calle 9i!era, de esta
población,, que linda !► la derecha en-
trando con la del número trea, de don
Luía Agui^r^r y hermanoe; por la iz-
quierda con ► a calleja yin sAlida de la
Sllera, dá frente á la fábrica de yeso
de Joeé Garcia, y por ]a espalda con
la ca^a número treinta calle Fuentea,
de la propiedad de Manue! y Soledad
Panadero y ^rancieco Repisa. Cuya
casa contiene dos cuerpoa con trea pi•
sos; otro lateral á]a izquierda en el
patio, con lágareta y prenas do pi-
sar; otro cuerpo á la derecha, en el
corral, que contiene alambique y cua^
dra, y en el cuerpo principal doa ha•
bitacionee, aicoba y cocina en la
planta baja, y en la planta alta dos
habitacioney con alcoba y cocin^a, des•
ván, un paiomar y un +^e^rrado; cuya
caea ha aido apreciaóa eu ventc^, por
perito competente, en la cantidad de
seis mil cuatrocienta^ cincuenta y
doe peaetaa.

. En cuyo ezpodic^nte hr^ ms ►nd^►do
aacar á pública eubasta en venta men-

cionada caea, y he aeñatado para el

remate de la misma el dia treinta de

$aero prózimo, de doce á treee, en la

audiencia de este Juzgado, aituada en

laa caaae de Ayuntamiento, calle

Puerta de Aguilar, de eeta poblasión,

no aQmitióndo^e poaturaa que no cu•

bran lae dos terceraa partea del pre•

cio ui que ha sido vaforada, y qua

]os pohtorea han d9 con^ignar por lo

menoe, en el e.cto del remate, el diez

por ciento del tipo que airva para I^ ►
a ubaNta, ^ que Ias pereonas que quie•

ran tomar parte en ella pueden eza^

minar las títu!oa de propiodad de men•

cionada flnea, qu^ se encuentran en

la Secretaría de ee±e Juzgado.
Dado en Montilla á treinta y uno

de Diciembre de mil noveciento^ aeie.

-Angel Ortega.••E18ecretario, Juan

1t. Navarro.

en la Qaceta de lladrid y BOL)cT1Y

Oir1cIAL de esta provincia, so preaen-

te ante este Juzgado el procesado por

delito de diaparo de arma de fuego y
leaiones graves, José ;^íontoro de la

Puerta, =uardisz municipal eu Pueblo•

nuevo del Tarrible al cometor el hecho

de autos, ignorándose eus demáe cir-

cunstancias, cuyo paradero se igno•

ra, á reaponder de los cargoe que le

reauttan en aumario que inatruyo;
apercibíindole que do ^no voriñcarlo

aerá declarado rebelde, parándole los

demáa perjaicios que haya lugar con
arreglo á le^.

A la vez requiQro á loa señoros Jue•
cea de inbtrucción, asi como á las au-
toridadea civiles y militarea y agen-
tea de la policía judicial, para que
procedan ^ la buaca y captura de es•
presado procesado, y en el cano de
bor habido, sea conducido á mi dispo•
aición, á!a priaión preventiva de ea•
te partido.

Dada en Puente Obejuna á, ^veinte
y nueve de Dicíembre de mit nove-
cientoe seie.-José James.-El Eacri•
bano, Andrdy Angei.

t

BUJALANCi^

, 2f^m. 16

Uvn Hipó]ito Berna.l o de Quirós y^^pino-
aa de lar 1líontoros, Juea maniaipal Letra-

^Lae Corporaciones provincialec y

•municipales oatán obligadaa á satis-

•facer todoa loa gaetoa de las subas--

•tae que se declaren deaiertas, con

•arreglo igualmente á loa artículos•

^8.° y 23 de la referida Inatrucción,

•Las ezpresadas Corporacionea es•

•tán obligadae á satiefacer loa dere•

•chos de ineerción en loa periódicoa•

•oflciales de todas las aubaetae que^

•resulten deeiertas, por no haber mo-

FUENTE OB1?JUNA

Núm, 14

D^n J^si Jamee Beeerra, Juee áe inetruc-

eión de eetnvillay an partido.

Por la preaente requiaitoria se eita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, aiguientes al en
que aparezca inserta eata requisitoria

de de esta ciudafl b interino de inrtraccidn COII arregl0^ il.l 111t11YiC úlOd810.
de eate pertido .
Por el preaente ruego y encargo á

^ todas las autoridadea civiles ^ mili
tarea y agentea de la policia judicial

' de la nación, procedan á la buaca de
un burro rucio clwro, de madiana al-
zada, Rin hierro, con un lunac negro
en la eapaldilla isquierda y una ma-
tadura en el costillar derecho, pro

• pio úel vecino de 1^1 Carpio Manuel
Granadilla Buiz, el cual fué yuairai•
do eabre lae cuatro de la madrugada

^ del día veinte y eeis del actual, de la
' caaa que En dicha, villa habita el re^

! ferido Granadi^la, cí^lle Pozonuevo,
^ número sietr^, y c^Kao de aor habido,

^ ae ponga á diaposición do eete Juzga
' do con la peraona ó pereonae on cuyo

; poder se encuentre ai no acreditan
^ yu lr^itima adquicaición, procediendo
; fgualmente á)a bu^ca ^ captura del
° autor ó autoree de rep^tida suetrac

ción, loe que, caso de eér habidoe, ee-
' rán pueatoa á' mi dispoeición, con las

aeguridadea convenierates, en la pri•
' aióu preventiva de eAte partido.

^ Dado en Bujalanee á treinta y uno
' de Diciembre de mil noveCirntos seis.

-Hipólito Bernaido de Quiróa.-E1
actuario, Licenciado Rafa©1 Perujo.

^^^^^^^ ^E I^^i^^^^t^S

En apoyo de la advertencia que ae

hace en la eaboza de este periódico

o8cial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oflciat ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re au procedencia, ae inaerta á conti-

nuación la parte diapoaitiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publícada en e8te BOLSTIN el dia 13

del mismo mes año.

Dice aaí:

^tivo que aconseje la egcepción de es-

•te pago.

^Debe recordarse que laa Corpora-

^cionea son laa qua deben abonar en.

^primer término todoa loe gaetos de

•las subaetae inezcusablemente, á re--

•aerva de reintegraraé, ouando esis-

•ta rematante, de los gaatoa ocasio-

•nadoa por la aubaata on que hubo •

^poator.•

En 1a imprenda del "T)iari.o de^
Córdoba ^ Le^trados I K^ sei h^lla>^
de venta los impresas siguientes;

^
^

^ .^istas ^.® ^^u^^a^° ^ u^.
^.

DE CLARACIO^E^^
de alta v baia de in^^iustrial.

RE^,^.CI^1^ES
jnradas para edificios y solaresi.

'^EPA.^Z Il^^EI^T^A , ^
da cons7lmos y 1►;^:^: cobratorla.

^ . _ .... . .

I,AS ^.^^^^,.5
para la corrlpra ^^ venta cl ĉ^- c^ba,...
llerías.

.^tiS .^^^R^^
borradores de Ingr®sos y t^astos.

Véd^lat^ d^e apre^i^
de >aegundo grado, con arregia ^
la Instrucciúa ŭe 26 de Abril d^
^ 900.

Presupuesto^
de gastos é ingresos carcelarios:^

REC^^os
para la cobranza del impuesto de
consumo^,

L o s poderes ^ara•
claees pasivas, residentes en Cór-
doba y fuera.

PR^S-UPUESTOS

Imprenta del Diarie de Córdoba.
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